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    Desde el 15 de enero las tarifas se incrementan un 25% 

    Se compra en “Sistemaq” una nueva impresora Epson XP-211 con sistema de 

tinta continúo, ya que la anterior dejó de funcionar. 

    Debido a la exigencia de la AFIP para que se realice factura electrónica se 

solicita a la municipalidad de Cortaderas un certificado donde consta que la 

antena de wi-fi se encuentra a 800mts aprox. De la oficina y es por esta razón que 

no se cuenta con buena señal de internet y es por esto que no se puede realizar 

dicha facturación. 

     Se han realizado periódicamente análisis del agua, tomando muestras en 

diferentes zonas del pueblo y en las cisternas de la planta, en laboratorio Centro 

Citológico Privado de Merlo, dando todos con resultados “bacteriológicamente 

potable”. 

     Vía correo electrónico, se recibe informe de Auditoría y Control de Calidad de 

Agua para consuno humano, Área Bromatología y Registro de Alimentos, 

realizado el día 21/07/2015 en Municipalidad de Cortaderas en grifo de entrada. 

Dando como resultado de todos los análisis realizados: “Cumple con lo 

establecido en Código Alimentario Argentino”. 

     Con motivo del día del niño la Cooperativa sorteó en radio “Universo” de esta 

localidad, por medio del programa radial del Sr. Chirino David, el día sábado 15 

de agosto, una bicicleta “Stemmelin”, cross R-20 (que fue donada por empresa 

Terra Loteos S:A.). La ganadora fue Sánchez Renata- 



    Se firma convenio con la municipalidad para proveer de agua potable a las 16 

viviendas del Barrio “Sueños y Progresos”, ubicado en calle pública, Ruta N° 1, 

Km 16.500, La Cañada. 

     También se firma acuerdo con adjudicatarios del Barrio 46 Viv. “Sueños y 

Progresos”, para el pago de las conexiones domiciliarias. Al ser entregadas las 

viviendas ya contaban con el servicio, por lo tanto los adjudicatarios tienen un 

plazo de 10 días para realizar el trámite para asociarse a la Cooperativa, 

abonando todos los derechos correspondientes a tal trámite. En caso contrario se 

procederá al corte del suministro y a retirar los medidores colocados. 

La conexión se abonará en 3 cuotas: 2 de $800 c/u más una última de $348 para 

así completar los $1.948 del total. 

 
 

 Medidores colocados 
 

Durante este año se colocaron 72 medidores. 

 

 Extensiones de red 

 

Se realizaron 2.540 metros de extensión de red correspondiente a 5 extensiones. 

 

 Deudas de Socios 

 

Al cerrar el año 2015 se registraron un total de 434 socios morosos. 

Monto total adeudado pesos cuatrocientos ochenta y tres mil veintitrés ($483.023) 

aprox. 

 

 

 


